
Bellavista, 11 de setiembre 2019.

RE§OLUCIÓN DECANAL N' 204-2019-D-FCNM.- Beilayista, 11 de setiembre 201g.-EL DECANO DE
LA FACULTAD DE CIENCIA§ NATURATES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL
CALLAO:

Visto el Oficio N'096-2019-DAM-FCNM (tercer grupo - expediente N' 1034) recibido en la Secretaría
del Decanqlo por cuyo intermedio el Direitor delDépartamento Académico'oe Matemáticá, iem¡iJiós
Planes.de Trabajo.lndividual 2019-8, presentado por los docentes ordinarios y Contratadós, pára su
respectiva aprobación.

CONSIDERANDO;

Qt¡q, elArt. 71" del EstEtuto de nuestra Universidad,-señala que los üepartamentos Académico§, son
unidades de servicio académicc que reúnen a los docentes de disciplinas annás con la finalidad dJ
estudiar, investigar y actualizar conlenidos, mejo¡ar estnategias pedagbgicas y preparár 1"";habó;Ñ;
cursss o materias, a requerimiento de lae Esaielas profesiónaÉs.

Que, el Art, 73o inciso 73.6 de la mencionada norma estatutaria, establece que es atribución del
Director,del Departamenta Académi¿o Distribuir la carga lectiva y no lectiva, hsi como ápronar ns
planes de trabajo individual de los doeéntes, en primerá insiancia,'según direótivas vigenteb pará ser
ratificados en Cons§o de Facultad.

Que, los Arts. 252o, 253', 254', ?55" y 258", 258.10 del Estatuto eetablecen las actividades y deberesgu* §érl. inherente* a la d+cen+ia univareítada, entre ellas, curRplir bala resporlsahllidad I¿ús hbores
académicas, administrativas y de gobierno de la Universidad'para íos qué se elijan o Glgnen;oñitrt;
a Ley, Estatuto y Reglamentós;

Que, mediante Resoluc'g!'t d*.Ccnqejg Univereitario N" 020-2018-CU, de fecha 18 de enero 201g, se
aprueba el Formato del Plan de Trabájo lndividualde la Universidad Ñacional delCallao;

Que. mediante oficio del vlstg" el Director del Departamento Académieo de Matemátiea, remite" lercer
qruPo, los Planes de.Trabajo lndividual de-la Óarga Académica y Administrativa de'los Do'centes
ordinarios y tontratados conespondiente ar $emssire Académico da1'9-B;

§sland.o a lo glosado; con cargo a dar euenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias
{a!ury!e9 y Matemática y, en uso de las atribuciones que ie eonfiere los Arts. 1B7o y 1Bg. del Estatuto
de la Universidad y al numeral; 70.2 delArt. 70" de la nueva Ley Universitaria, Ley lrl. SOZZO;

RESUELVE:

10 APRGBAR, los,Planesde JrqQajo lnd-ividualda los docentes ordinarios y conlratados adscritos al
Departamento Académico de Maiemática conespondientes al Semestre Ácadémico 2619-6,-ségún
detalle:

UNIVER§IDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACÜLTAD DE üEÑCIA§ NATURALf§ Y MATÉMÁTfCA

SECRETARIA ACADEMICA

tl^*IIt'I II Apeltidoe vNCImbrea Item Apelffes y§ombres
Ordinarios Contralados

^4Vi Lic. Avila Célis, CésarAuousto 01 Lic, Macha Collotupa, Luis Alberto
02 Lic. Castillo Valdivieso, Ahsalón a2 Lic. Miranda Rojas, Rosa Luz
03 Lic. Lázaro Carrión, Moisés simón 03 Líc. Quispe Cárdenas, Elsa Marisa
04 Li+. LeánZérate , El.mer,Alhe¡:Ée M D,". §er+j#re6io $uertes, Peurlo Niealrcr

20 DEMANDAR,. a los docentes de la Facultad para que presenten sus informes debidamente
sustentados de sus actividades realizadas conbordante cbn bs Planes de Trabajo lnOiviAuaí y
regÚn loestableci{o.pgf el Reglamento de Control de Actividades Lectivas y nó Lectivas Odl
Fersonal Docente de lá Universidad Nacionaldel Callao, los mismos que sárvirán paraiá ámLiol
de las constancias de cumplimiento de las referidas actlúidades, según conesponda.

30 T,ranscribir la presente Resolución al Rector, Vicereclorado de Investigación, Oficina de Recursos
Iyma¡os.,. Departamento Acadérnioo, Escuela Profesional de Matémáticá de la facuttaU dá
Ciencias Naturales y Matemática para conocimiento y fines.

Regístrese, comunfquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARto VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de üiencias Naturales y Matemática
de la Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo pera su conocimiento y finae con*iguientes.


